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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. CONTEXTO DE LA PROPUESTA 

• Razones y objetivos de la propuesta 

Solicitud de las autoridades francesas: 

El 4 de febrero de 2025, las autoridades francesas solicitaron a la Unión Europea que facultara 

a Francia para adherirse a la Convención Interamericana para la Protección y la Conservación 

de las Tortugas Marinas (en lo sucesivo, «la Convención»)1. 

La Convención: 

La Convención es un tratado intergubernamental que constituye el marco jurídico que permite 

a los países del continente americano adoptar medidas para proteger seis especies: la tortuga 

caguama, la tortuga verde, la tortuga laúd, la tortuga carey, la tortuga lora y la tortuga golfina. 

La Convención entró en vigor en mayo de 2001 y actualmente cuenta con dieciséis Partes 

contratantes: Argentina, Belice, Brasil, Chile, Costa Rica, Ecuador, Estados Unidos, 

Guatemala, Honduras, México, Países Bajos, Panamá, Perú, República Dominicana, Uruguay 

y Venezuela. 

El objetivo de esta Convención es promover la protección, conservación y recuperación de las 

poblaciones de tortugas marinas y de los hábitats de los cuales dependen, basándose en los 

datos científicos más fidedignos disponibles y considerando las características ambientales, 

socioeconómicas y culturales de las  

 

Partes (artículo II de la Convención). 

La Convención contempla medidas enfocadas a: la prohibición de la captura, retención o 

muerte intencionales de las tortugas marinas, así como del comercio doméstico de estas, de 

sus huevos, partes o productos —los Estados podrán establecer excepciones, siempre y 

cuando no menoscaben los esfuerzos para alcanzar el objetivo de la Convención—; el 

cumplimiento de las obligaciones impuestas por la Convención sobre el Comercio 

Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) en lo relativo a 

tortugas marinas, sus huevos, partes o productos; la protección y, según proceda, la 

restauración de los hábitats y de los lugares de desove, que pueden comprender la adopción de 

reglamentos que limiten la utilización de esas zonas mediante, entre otras cosas, la 

designación de áreas protegidas; el fomento de la investigación científica sobre esta cuestión y 

de la investigación sobre la reproducción experimental, la cría y la reintroducción de estas 

tortugas, con el fin de determinar la factibilidad de estas prácticas y aumentar su población; la 

promoción de la educación ambiental y la difusión de información para estimular la 

participación de las instituciones gubernamentales, las ONG y el público en general; el 

requisito de que todas las embarcaciones camaroneras de  

 

arrastre sujetas a la jurisdicción de los Estados que sean Parte en la Convención estén 

equipadas con dispositivos excluidores de tortugas (DET) para evitar las capturas incidentales 

de tortugas marinas; la lucha contra la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada en sus 

diversas formas, ya sea costera, desde países vecinos, tales como Brasil, Surinam y Guyana, o 

en aguas profundas con palangreros dedicados, en particular, a la pesca del atún. 

                                                 
1 Convención Interamericana para la Protección y la Conservación de las Tortugas Marinas, artículo II, 2 de mayo de 2001, 2164 U.N.T.S. 29 
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La Unión Europea faculta a Francia para adherirse a la Convención, puesto que esta está 

abierta a la adhesión de Estados en el continente americano y está en consonancia con la 

política de la Unión de protección de los recursos biológicos marinos en aguas de la Unión, en 

este caso en relación con su finalidad de adoptar medidas de protección de las tortugas 

marinas. La Convención incluye medidas para la conservación y la explotación sostenible de 

los recursos biológicos marinos, en particular la reducción al mínimo posible de la captura, 

retención, daño o muerte incidentales de las tortugas marinas durante las actividades 

pesqueras, mediante la regulación apropiada de esas actividades, así como el desarrollo, 

mejoramiento y utilización de artes, dispositivos o técnicas apropiados, y la correspondiente 

capacitación, de acuerdo con el principio del uso sostenible de los recursos pesqueros. 

Dado que el contenido de la Convención es competencia exclusiva de la Unión Europea, para 

que Francia pueda adherirse a ella, el legislador de la Unión debe concederle la facultad 

contemplada en el artículo 2, apartado 1, del TFUE, de conformidad con el procedimiento 

legislativo ordinario previsto en el artículo 43 del TFUE. 

• Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política sectorial 

La presente propuesta complementa otras disposiciones del Derecho de la Unión en este 

ámbito y es, en general, coherente con ellas. 

• Coherencia con otras políticas de la Unión 

No procede. 

2. BASE JURÍDICA, SUBSIDIARIEDAD Y PROPORCIONALIDAD 

• Base jurídica 

La base jurídica de la presente propuesta es el artículo 43 del TFUE. 

• Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva) 

Dado que la presente propuesta corresponde a un ámbito de competencia exclusiva de la 

Unión, no es aplicable el principio de subsidiariedad. 

• Proporcionalidad 

La propuesta no excede de lo necesario para alcanzar estos objetivos. 

• Elección del instrumento 

El legislador de la Unión debe otorgar la facultad prevista en el artículo 2, apartado 1, de 

conformidad con el procedimiento legislativo contemplado en el artículo 43 del TFUE. El 

acto propuesto, que por naturaleza faculta a un Estado miembro, se adopta en respuesta a la 

solicitud correspondiente presentada por Francia. Este debe adoptar, por tanto, la forma de 

una decisión dirigida a Francia. En consecuencia, la Decisión del Parlamento Europeo y del 

Consejo propuesta constituye un instrumento adecuado para facultar a Francia, de 

conformidad con el artículo 2, apartado 1, del TFUE, para actuar en este asunto. 

3. RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES EX POST, DE LAS CONSULTAS 

CON LAS PARTES INTERESADAS Y DE LAS EVALUACIONES DE 

IMPACTO 

• Evaluaciones ex post / controles de la adecuación de la legislación existente 

No procede. 
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• Consultas con las partes interesadas 

La propuesta se basa en una solicitud de Francia y atañe únicamente a este Estado miembro. 

• Obtención y uso de asesoramiento especializado 

No procede. 

• Evaluación de impacto 

No procede. 

• Adecuación regulatoria y simplificación 

No procede. 

• Derechos fundamentales 

La propuesta no tiene consecuencias para la protección de los derechos fundamentales de los 

ciudadanos. 

4. REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS 

La propuesta no tiene repercusiones presupuestarias. 

5. OTROS ELEMENTOS 

• Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación e información 

La propuesta exige que Francia informe al Parlamento Europeo y al Consejo sobre la 

adhesión y que se coordine con la Comisión y la informe periódicamente acerca de las 

decisiones y medidas adoptadas en virtud de la Convención. 

• Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta 

La propuesta tiene por objeto facultar a Francia para adherirse a la Convención. 
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2025/0349 (COD) 

Propuesta de 

DECISIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por la que se faculta a Francia para adherirse a la Convención Interamericana para la 

Protección y Conservación de las Tortugas Marinas 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 43, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Mediante carta de 4 de febrero de 2025, Francia solicitó a la Comisión la facultad de 

adherirse a la Convención Interamericana para la Protección y Conservación de las 

Tortugas Marinas con el fin de reforzar su cooperación con los países limítrofes de sus 

territorios en el continente americano (Guadalupe, Guayana Francesa, Martinica, San 

Bartolomé, San Martín y San Pedro y Miquelón) en el ámbito de la protección de las 

especies de tortugas marinas presentes en los mares contiguos al continente americano 

y el Caribe. 

(2) Las cuestiones que aborda la Convención Interamericana para la Protección y 

Conservación de las Tortugas Marinas son competencia exclusiva de la Unión. En 

consecuencia, los Estados miembros solo pueden adherirse a ella si son facultados por 

la Unión de conformidad con el artículo 2, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento 

de la Unión Europea. 

(3) La Convención Interamericana para la Protección y Conservación de las Tortugas 

Marinas está en consonancia con la política de la Unión de protección de los recursos 

biológicos marinos en aguas de la Unión, en este caso concreto en relación con su 

finalidad de adoptar medidas de protección de las tortugas marinas, y está abierta a la 

adhesión de Estados en el continente americano. Procede, por tanto, que la Unión 

Europea faculte a Francia para adherirse a esta Convención. 

(4) Francia debe informar al Parlamento Europeo, al Consejo y a la Comisión sobre la 

adhesión a la Convención Interamericana para la Protección y Conservación de las 

Tortugas Marinas y cooperar con la Comisión sobre las posiciones relativas a las 

decisiones, recomendaciones y medidas adoptadas en virtud de dicha Convención. 

Francia también debe informar periódicamente a la Comisión sobre la adopción de 

tales decisiones o medidas.  
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HAN ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Se faculta a Francia para adherirse a la Convención Interamericana para la Protección y 

Conservación de las Tortugas Marinas. 

Artículo 2 

Francia informará al Parlamento Europeo y al Consejo sobre la adhesión a la Convención 

Interamericana para la Protección y Conservación de las Tortugas Marinas, consultará a la 

Comisión acerca de las posiciones sobre las decisiones, medidas y recomendaciones 

adoptadas en virtud de la Convención e informará periódicamente a la Comisión sobre la 

adopción de decisiones, medidas y recomendaciones. 

Artículo 3 

La destinataria de la presente Decisión es Francia. 

Hecho en Bruselas, el 

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo 

La Presidenta / El Presidente La Presidenta / El Presidente 

[...] [...] 
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FICHA LEGISLATIVA DE FINANCIACIÓN Y DIGITAL 

1. MARCO DE LA PROPUESTA/INICIATIVA 

1.1. Denominación de la propuesta/iniciativa 

Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se autoriza a Francia a 

adherirse a la Convención Interamericana para la Protección y Conservación de las 

Tortugas Marinas 

1.2. Ámbito(s) afectado(s) 

Recursos marinos vivos 

1.3. Objetivo(s) 

1.3.1. Objetivo(s) general(es) 

Adhesión de Francia a la Convención Interamericana para la Protección y 

Conservación de las Tortugas Marinas 

1.3.2. Objetivo(s) específico(s) 

Promoción de la protección, la conservación y la recuperación de las poblaciones de 

tortugas marinas y de los hábitats de los que dependen, basándose en los datos 

científicos más fidedignos disponibles y considerando las características ambientales, 

socioeconómicas y culturales. 

1.3.3. Resultado(s) e incidencia esperados 

Especificar los efectos que la propuesta/iniciativa debería tener sobre los 

beneficiarios/grupos destinatarios. 

1.3.4. Indicadores de rendimiento 

Especificar los indicadores para hacer un seguimiento de los avances y logros. 

No procede. Corresponde a Francia ejecutar la acción. 

1.4. La propuesta/iniciativa se refiere a: 

☐ una acción nueva 

☐ una acción nueva a raíz de un proyecto piloto / una acción preparatoria(1) 

☐ la prolongación de una acción existente 

☐ una fusión o reorientación de una o más acciones hacia otra / una nueva 

acción 

1.5. Justificación de la propuesta/iniciativa 

1.5.1. Necesidad(es) que debe(n) satisfacerse a corto o largo plazo, incluido un calendario 

detallado de la ejecución de la iniciativa 

No procede. 

1.5.2. Valor añadido de la intervención de la UE (puede derivarse de distintos factores, 

como una mejor coordinación, seguridad jurídica, una mayor eficacia o 

complementariedades). A efectos de la presente sección, se entenderá por «valor 

añadido de la intervención de la UE» el valor resultante de una intervención de la UE 

                                                 
(1) Tal como se contempla en el artículo 58, apartado 2, letras a) o b), del Reglamento Financiero. 



 

ES 7  ES 

que viene a sumarse al valor que se habría generado de haber actuado los Estados 

miembros de forma aislada. 

No procede. 

1.5.3. Principales conclusiones extraídas de experiencias similares anteriores 

No procede. 

1.5.4. Compatibilidad con el marco financiero plurianual y posibles sinergias con otros 

instrumentos adecuados 

No procede. 

1.5.5. Evaluación de las diferentes opciones de financiación disponibles, incluidas las 

posibilidades de redistribución 

No procede. 

1.6. Duración de la propuesta/iniciativa y de su incidencia financiera 

☐ Duración limitada 

☐ en vigor desde [el DD.MM.]AAAA hasta [el DD.MM.]AAAA 

☐ incidencia financiera desde AAAA hasta AAAA para los créditos de 

compromiso y desde AAAA hasta AAAA para los créditos de pago. 

☑ Duración ilimitada 

Ejecución: fase de puesta en marcha desde AAAA hasta AAAA 

y pleno funcionamiento a partir de la última fecha. 

1.7. Método(s) de ejecución presupuestaria previsto(s)(2) 

☐ Gestión directa por la Comisión 

☐ por sus servicios, incluido su personal en las Delegaciones de la Unión; 

☐ por las agencias ejecutivas. 

☐ Gestión compartida con los Estados miembros 

☐ Gestión indirecta mediante delegación de competencias de ejecución del 

presupuesto en: 

☐ terceros países o los organismos que estos hayan designado; 

☐ organizaciones internacionales y sus agencias (especificar); 

☐ el Banco Europeo de Inversiones y el Fondo Europeo de Inversiones; 

☐ los organismos a que se refieren los artículos 70 y 71 del Reglamento 

Financiero; 

☐ organismos de Derecho público; 

                                                 
(2) En el sitio BUDGpedia puede consultarse información detallada sobre los métodos de ejecución 

presupuestaria y las referencias al Reglamento Financiero: 

https://myintracomm.ec.europa.eu/corp/budget/financial-rules/budget-

implementation/Pages/implementation-methods.aspx  
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☐ organismos de Derecho privado investidos de una misión de servicio 

público, en la medida en que estén dotados de garantías financieras 

suficientes; 

☐ organismos de Derecho privado de un Estado miembro a los que se haya 

encomendado la ejecución de una colaboración público-privada y que 

presenten garantías financieras suficientes; 

☐ organismos o personas a los cuales se haya encomendado la ejecución de 

acciones específicas en el marco de la política exterior y de seguridad 

común, de conformidad con el título V del Tratado de la Unión Europea, 

y que estén identificados en el acto de base pertinente; 

☐ organismos establecidos en un Estado miembro, que se rijan por el 

Derecho privado de un Estado miembro o el Derecho de la Unión y 

reúnan las condiciones para que se les encomiende, de conformidad con 

las normas sectoriales específicas, la ejecución de fondos de la Unión o 

garantías presupuestarias, en la medida en que estén controlados por 

organismos de Derecho público o por organismos de Derecho privado 

investidos de una misión de servicio público y estén dotados de unas 

garantías financieras suficientes, en forma de responsabilidad solidaria de 

los organismos controladores o garantías financieras equivalentes, que 

podrán limitarse, para cada acción, al importe máximo de la ayuda de la 

Unión. 

Observaciones 

Sin coste para el presupuesto de la UE. La ejecución corre íntegramente a cargo de 

Francia. 

2. MEDIDAS DE GESTIÓN 

2.1. Disposiciones en materia de seguimiento e informes  

No procede. 

2.2. Sistema(s) de gestión y de control 

2.2.1. Justificación del / de los método(s) de ejecución presupuestaria, del / de los 

mecanismo(s) de aplicación de la financiación, de las modalidades de pago y de la 

estrategia de control propuestos 

No procede. 

2.2.2. Información relativa a los riesgos detectados y al / a los sistema(s) de control interno 

establecidos para atenuarlos 

No procede. 

2.2.3. Estimación y justificación de la eficiencia en términos de costes de los controles 

(ratio entre los gastos de control y el valor de los correspondientes fondos 

gestionados), y evaluación del nivel esperado de riesgo de error (al pago y al cierre) 

No hay ningún coste. 

2.3. Medidas de prevención del fraude y de las irregularidades 

No procede. 
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3. INCIDENCIA FINANCIERA ESTIMADA DE LA PROPUESTA/INICIATIVA 

3.1. Rúbrica(s) del marco financiero plurianual y línea(s) presupuestaria(s) de gastos afectada(s) 

Líneas presupuestarias existentes 

En el orden de las rúbricas del marco financiero plurianual y las líneas presupuestarias.  

 

Rúbrica del 

marco 

financiero 

plurianual 

Línea 

presupuestaria 

Tipo de 

gasto 
Contribución 

Número 
CD/CND(3

) 

de países 

de la 

AELC(4) 

de países 

candidatos 

y 

candidatos 

potenciale

s(5) 

de otros 

terceros 

países 

otros 

ingresos 

afectados 

 
[XX.YY.YY.Y

Y] 
CD/CND SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO 

 
[XX.YY.YY.Y

Y] 
CD/CND SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO 

 
[XX.YY.YY.Y

Y] 
CD/CND SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO 

Nuevas líneas presupuestarias solicitadas 

En el orden de las rúbricas del marco financiero plurianual y las líneas presupuestarias.  

                                                 
(3) CD = créditos disociados / CND = créditos no disociados. 
(4) AELC: Asociación Europea de Libre Comercio. 
(5) Países candidatos y, en su caso, candidatos potenciales de los Balcanes Occidentales. 
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Rúbrica del 

marco 

financiero 

plurianual 

Línea 

presupuest

aria 

Tipo de 

gasto 
Contribución 

Número CD/CND 

de países 

de la 

AELC 

de países 

candidatos 

y 

candidatos 

potenciale

s 

de otros 

terceros 

países 

otros 

ingresos 

afectados 

 
[XX.YY.Y

Y.YY] 
CD/CND SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO 

 
[XX.YY.Y

Y.YY] 
CD/CND SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO 

 
[XX.YY.Y

Y.YY] 
CD/CND SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO 

3.2. Incidencia financiera estimada de la propuesta en los créditos 

3.2.1. Resumen de la incidencia estimada en los créditos operativos 

☐ La propuesta/iniciativa no exige la utilización de créditos operativos. 

☐ La propuesta/iniciativa exige la utilización de créditos operativos, tal como se explica a continuación 

3.2.1.1. Créditos procedentes del presupuesto aprobado 

 

En millones EUR (al tercer decimal) 
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Rúbrica del marco financiero plurianual Número  

DG: <.......> 
Año  

2024 

Año  

2025 

Año  

2026 

Año  

2027 

TOTAL MFP  

2021-2027 

Créditos operativos  

Línea presupuestaria 
Compromisos (1a)     0,000 

Pagos (2a)     0,000 

Línea presupuestaria 
Compromisos (1b)     0,000 

Pagos (2b)     0,000 

Créditos de carácter administrativo financiados mediante la dotación de programas específicos(6) 

Línea presupuestaria  (3)     0,000 

TOTAL de los créditos  

para la DG <.......> 

Compromisos 
= 1a + 1b +

 3 
0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

Pagos 
= 2a + 2b +

 3 
0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

 
Año  

2024 

Año  

2025 

Año  

2026 

Año  

2027 

TOTAL MFP  

2021-2027 

TOTAL de los créditos Compromisos (4) 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

                                                 
(6) Asistencia técnica o administrativa y gastos de apoyo a la ejecución de programas o acciones de la UE (antiguas líneas «BA»), investigación indirecta, investigación 

directa. 
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operativos 
Pagos (5) 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

TOTAL de los créditos de carácter 

administrativo financiados mediante la dotación 

de programas específicos  

(6) 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

TOTAL de los créditos  

de la RÚBRICA <....> 
del marco financiero 

plurianual 

Compromisos = 4 + 6 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

Pagos = 5 + 6 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

DG: <.......> 
Año  

2024 

Año  

2025 

Año  

2026 

Año  

2027 

TOTAL MFP  

2021-2027 

Créditos operativos 

Línea presupuestaria 
Compromisos (1a)     0,000 

Pagos (2a)     0,000 

Línea presupuestaria 
Compromisos (1b)     0,000 

Pagos (2b)     0,000 

Créditos de carácter administrativo financiados mediante la dotación de programas específicos(9) 

Línea presupuestaria  (3)     0,000 

TOTAL de los créditos  

para la DG <.......> 
Compromisos 

= 1a + 1b +

 3 
0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

                                                 
(9) Asistencia técnica o administrativa y gastos de apoyo a la ejecución de programas o acciones de la UE (antiguas líneas «BA»), investigación indirecta, investigación 

directa. 
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Pagos 
= 2a + 2b +

 3 
0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

 
Año  

2024 

Año  

2025 

Año  

2026 

Año  

2027 

TOTAL MFP  

2021-2027 

TOTAL de los créditos 

operativos 

Compromisos (4) 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

Pagos (5) 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

TOTAL de los créditos de carácter 

administrativo financiados mediante la dotación 

de programas específicos  

(6) 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

TOTAL de los créditos  

de la RÚBRICA <....> 
del marco financiero 

plurianual 

Compromisos = 4 + 6 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

Pagos = 5 + 6 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

 
Año  

2024 

Año  

2025 

Año  

2026 

Año  

2027 

TOTAL MFP  

2021-2027 

 TOTAL de los créditos 

operativos (todas las rúbricas 

operativas) 

Compromisos (4) 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

Pagos (5) 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

 TOTAL de los créditos de carácter 

administrativo financiados mediante la dotación 

de programas específicos (todas las rúbricas 

operativas) 

(6) 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

TOTAL de los créditos  Compromisos = 4 + 6 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 
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de las rúbricas 1 a 6  
del marco financiero 

plurianual  

(Importe de referencia) 

Pagos = 5 + 6 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

Rúbrica del marco financiero plurianual 7  «Gastos administrativos»(10) 

DG: <.......>  
Año  

2024 

Año  

2025 

Año  

2026 

Año  

2027 

TOTAL MFP  

2021-2027 

 Recursos humanos   0,000   0,000   0,000   0,000   0,000  

 Otros gastos administrativos   0,000   0,000   0,000   0,000   0,000  

 TOTAL PARA LA DG 

<….> 
 Créditos   0,000   0,000   0,000   0,000   0,000  

 DG: <.......>  
Año  

2024 

Año  

2025 

Año  

2026 

Año  

2027 

TOTAL MFP  

2021-2027 

 Recursos humanos   0,000   0,000   0,000   0,000   0,000  

 Otros gastos administrativos   0,000   0,000   0,000   0,000   0,000  

 TOTAL PARA LA DG 

<….> 
 Créditos   0,000   0,000   0,000   0,000   0,000  

TOTAL de los créditos de la RÚBRICA 7 del 

marco financiero plurianual 

 (Total de 

compromis

os = Total 

de pagos)  

 0,000   0,000   0,000   0,000   0,000  

                                                 
(10) Los créditos necesarios deben determinarse utilizando las cifras sobre los costes medios anuales que figuran en la página web correspondiente de BUDGpedia. 
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En millones EUR (al tercer decimal) 

 
Año  

2024 

Año  

2025 

Año  

2026 

Año  

2027 

TOTAL 

MFP  

2021-2027 

TOTAL de los créditos de las 

RÚBRICAS 1 a 7  

del marco financiero plurianual 

Compromisos 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

Pagos 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

3.2.2. Resultados estimados financiados con créditos operativos (las agencias descentralizadas no tienen que rellenarlo) 

Créditos de compromiso en millones EUR (al tercer decimal) 

Indicar  

los 

objetivos 

y  

los 

resultados  
⇓  

    
Año  

2024 

Año  

2025 

Año  

2026 

Año  

2027 

Insertar tantos años como sea necesario 

para reflejar la duración de la incidencia 

(véase la sección 1.6) 
TOTAL 

RESULTADOS 

Tipo(16) 
Coste 

medio 
N.º Coste N.º Coste N.º Coste N.º Coste N.º Coste N.º Coste N.º Coste 

Total  

N.º 

Coste 

total 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

N.º 1(17): [...] 
  

— 

Resultado 
                                    

—                                     

                                                 
(16) Los resultados son los productos y servicios que van a suministrarse (por ejemplo, número de intercambios de estudiantes financiados, kilómetros de carreteras 

construidos, etc.). 
(17) Tal como se describe en la sección 1.4.2, «Objetivo(s) específico(s)». 
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Resultado 

— 

Resultado 
                                    

Subtotal del objetivo 

específico n.º 1 
                                

OBJETIVO ESPECÍFICO 

N.º 2 … 
  

— 

Resultado 
                                    

Subtotal del objetivo 

específico n.º 2 
                                

TOTALES                                 

3.2.3. Resumen de la incidencia estimada en los créditos administrativos 

☐ La propuesta/iniciativa no exige la utilización de créditos de carácter administrativo 

☐ La propuesta/iniciativa exige la utilización de créditos de carácter administrativo, tal como se explica a continuación 

3.2.3.1. Créditos procedentes del presupuesto aprobado 

CRÉDITOS APROBADOS 
Año  

2024 

Año  

2025 

Año  

2026 

Año  

2027 

TOTAL MFP  

2021-2027 

RÚBRICA 7 

Recursos humanos  0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

Otros gastos administrativos  0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 



 

ES 17  ES 

Subtotal de la RÚBRICA 7 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

Al margen de la RÚBRICA 7 

Recursos humanos  0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

Otros gastos de carácter administrativo 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

Subtotal al margen de la RÚBRICA 7 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

 

TOTAL 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

3.2.3.3. Total de los créditos 

TOTAL  

CRÉDITOS APROBADOS  

+  

INGRESOS AFECTADOS 

EXTERNOS 

Año  

2024 

Año  

2025 

Año  

2026 

Año  

2027 

TOTAL 

MFP  

2021-2027 

RÚBRICA 7 

Recursos humanos  0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

Otros gastos administrativos  0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

Subtotal de la RÚBRICA 7 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

Al margen de la RÚBRICA 7 

Recursos humanos  0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 
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Otros gastos de carácter administrativo 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

Subtotal al margen de la RÚBRICA 7 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

 

TOTAL 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

Los créditos necesarios para recursos humanos y otros gastos de carácter administrativo se cubrirán mediante créditos de la DG ya 

asignados a la gestión de la acción o reasignados dentro de la DG, que se complementarán, en caso necesario, con cualquier dotación 

adicional que pudiera asignarse a la DG gestora en el marco del procedimiento de asignación anual y a la luz de los imperativos 

presupuestarios existentes. 

3.2.4. Necesidades estimadas de recursos humanos 

☐ La propuesta/iniciativa no exige la utilización de recursos humanos  

☐ La propuesta/iniciativa exige la utilización de recursos humanos, tal como se explica a continuación 

3.2.4.1. Financiadas con el presupuesto aprobado 

Estimación que debe expresarse en equivalentes a jornada completa (EJC)(18) 

CRÉDITOS APROBADOS 
Año  

2024 

Año  

2025 

Año  

2026 

Año  

2027 

 Empleos de plantilla (funcionarios y personal temporal) 

20 01 02 01 (Sede y oficinas de representación de la Comisión) 0 0 0 0 

20 01 02 03 (Delegaciones de la Unión) 0 0 0 0 

01 01 01 01 (Investigación indirecta) 0 0 0 0 

                                                 
(18) Especifique a continuación del cuadro cuántos EJC del número indicado ya se han asignado a la gestión de la acción o pueden reasignarse dentro de su DG y cuáles 

son sus necesidades netas. 
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01 01 01 11 (Investigación directa) 0 0 0 0 

Otras líneas presupuestarias (especificar) 0 0 0 0 

 Personal externo (en EJC) 

20 02 01 (AC, ENCS de la «dotación global») 0 0 0 0 

20 02 03 (AC, AL, ENCS y JPD en las Delegaciones de la Unión) 0 0 0 0 

Línea de apoyo 

administrativo  

[XX.01.YY.YY] 

— en la sede 0 0 0 0 

— en las Delegaciones de la Unión  0 0 0 0 

01 01 01 02 (AC, ENCS: Investigación indirecta) 0 0 0 0 

 01 01 01 12 (AC, ENCS: Investigación directa) 0 0 0 0 

Otras líneas presupuestarias (especificar) de la rúbrica 7 0 0 0 0 

Otras líneas presupuestarias (especificar) al margen de la rúbrica 7 0 0 0 0 

TOTAL 0 0 0 0 

3.2.4.2. Financiadas con ingresos afectados externos 

INGRESOS AFECTADOS EXTERNOS 
Año  

2024 

Año  

2025 

Año  

2026 

Año  

2027 

 Empleos de plantilla (funcionarios y personal temporal) 

20 01 02 01 (Sede y oficinas de representación de la Comisión) 0 0 0 0 
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20 01 02 03 (Delegaciones de la Unión) 0 0 0 0 

01 01 01 01 (Investigación indirecta) 0 0 0 0 

01 01 01 11 (Investigación directa) 0 0 0 0 

Otras líneas presupuestarias (especificar) 0 0 0 0 

 Personal externo (en equivalentes a jornada completa) 

20 02 01 (AC, ENCS de la «dotación global») 0 0 0 0 

20 02 03 (AC, AL, ENCS y JPD en las Delegaciones de la Unión) 0 0 0 0 

Línea de apoyo 

administrativo  

[XX.01.YY.YY] 

— en la sede 0 0 0 0 

— en las Delegaciones de la Unión  0 0 0 0 

01 01 01 02 (AC, ENCS: Investigación indirecta) 0 0 0 0 

 01 01 01 12 (AC, ENCS: Investigación directa) 0 0 0 0 

Otras líneas presupuestarias (especificar) de la rúbrica 7 0 0 0 0 

Otras líneas presupuestarias (especificar) al margen de la rúbrica 7 0 0 0 0 

TOTAL 0 0 0 0 

3.2.4.3. Necesidades totales de recursos humanos 

TOTAL  

CRÉDITOS APROBADOS  

+  

Año  

2024 

Año  

2025 

Año  

2026 

Año  

2027 
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INGRESOS AFECTADOS EXTERNOS 

 Empleos de plantilla (funcionarios y personal temporal) 

20 01 02 01 (Sede y oficinas de representación de la Comisión) 0 0 0 0 

20 01 02 03 (Delegaciones de la Unión) 0 0 0 0 

01 01 01 01 (Investigación indirecta) 0 0 0 0 

01 01 01 11 (Investigación directa) 0 0 0 0 

Otras líneas presupuestarias (especificar) 0 0 0 0 

 Personal externo (en equivalentes a jornada completa) 

20 02 01 (AC, ENCS de la «dotación global») 0 0 0 0 

20 02 03 (AC, AL, ENCS y JPD en las Delegaciones de la Unión) 0 0 0 0 

Línea de apoyo 

administrativo  

[XX.01.YY.YY] 

— en la sede 0 0 0 0 

— en las Delegaciones de la Unión  0 0 0 0 

01 01 01 02 (AC, ENCS: Investigación indirecta) 0 0 0 0 

 01 01 01 12 (AC, ENCS: Investigación directa) 0 0 0 0 

Otras líneas presupuestarias (especificar) de la rúbrica 7 0 0 0 0 

Otras líneas presupuestarias (especificar) al margen de la rúbrica 7 0 0 0 0 

TOTAL 0 0 0 0 
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Personal necesario para dar efecto a la propuesta (en EJC): 

 

Procedente del 

personal actual 

disponible en los 

servicios de la 

Comisión  

Personal adicional excepcional* 

  

Financiado con 

cargo a la 

Rúbrica 7 o a 

Investigación 

Financiado con 

cargo a la línea 

BA 

Financiado 

con tasas 

Empleos de 

plantilla 
  No procede  

Personal externo 

(AC, ENCS, 

INT) 

    

Descripción de las tareas que deben llevar a cabo: 

Funcionarios y personal 

temporal 
 

Personal externo  

3.2.5. Descripción de la incidencia estimada en las inversiones relacionadas con la tecnología digital 

Obligatorio: en el cuadro que figura a continuación debe anotarse la mejor estimación de las inversiones relacionadas con la tecnología 

digital que conlleva la propuesta/iniciativa. 

Con carácter excepcional, cuando sea necesario para la ejecución de la propuesta/iniciativa, deben presentarse los créditos de la rúbrica 

7 en la fila correspondiente. 
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Los créditos de las rúbricas 1 a 6 deben reflejarse como «Gasto informático en programas operativos». Este gasto se refiere al 

presupuesto operativo que se empleará para reutilizar, adquirir o desarrollar plataformas o herramientas informáticas directamente 

relacionadas con la ejecución de la iniciativa y las inversiones conexas (por ejemplo, licencias, estudios, almacenamiento de datos, etc.). 

La información proporcionada en este cuadro debe ser congruente con los datos consignados en la sección 4, «Dimensiones digitales». 

TOTAL Créditos para fines 

digitales e informáticos 

Año  

2024 

Año  

2025 

Año  

2026 

Año  

2027 

TOTAL 

MFP  

2021-2027 

 RÚBRICA 7  

 Gasto informático 

(institucional)  
 0,000   0,000   0,000   0,000   0,000  

 Subtotal de la RÚBRICA 7   0,000   0,000   0,000   0,000   0,000  

 Al margen de la RÚBRICA 7  

 Gasto informático en 

programas operativos  
 0,000   0,000   0,000   0,000   0,000  

 Subtotal al margen de la 

RÚBRICA 7  
 0,000   0,000   0,000   0,000   0,000  

 

 TOTAL   0,000   0,000   0,000   0,000   0,000  
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3.2.6. Compatibilidad con el marco financiero plurianual vigente 

La propuesta/iniciativa: 

☐ puede ser financiada en su totalidad mediante una redistribución dentro de la 

rúbrica correspondiente del marco financiero plurianual (MFP). 

☐ requiere el uso de los márgenes no asignados con cargo a la rúbrica 

correspondiente del MFP o el uso de instrumentos especiales tal como se 

definen en el Reglamento del MFP. 

☐ requiere una revisión del MFP. 
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3.2.7. Contribución de terceros 

La propuesta/iniciativa: 

☐ no prevé la cofinanciación por terceros 

☐ prevé la cofinanciación por terceros que se estima a continuación: 

Créditos en millones EUR (al tercer decimal) 

 
Año  

2024 

Año  

2025 

Año  

2026 

Año  

2027 
 Total  

 Especificar el organismo de cofinanciación       

 TOTAL de los créditos cofinanciados       

3.3. Incidencia estimada en los ingresos 

☐ La propuesta/iniciativa no tiene incidencia financiera en los ingresos. 

☐ La propuesta/iniciativa tiene la incidencia financiera que se indica a continuación: 

☐ en los recursos propios 

☐ en otros ingresos 

☐ indicar si los ingresos se asignan a líneas de gasto  

En millones EUR (al tercer decimal) 

 Línea presupuestaria de ingresos:  

 Créditos disponibles 

para el ejercicio 

presupuestario en 

curso 

 Incidencia de la propuesta/iniciativa(19) 

Año  

2024 

Año  

2025 

Año  

2026 

Año  

2027 

                                                 
(19) Por lo que se refiere a los recursos propios tradicionales (derechos de aduana, cotizaciones sobre el azúcar), los importes indicados deben ser importes netos, es decir, 

importes brutos menos la deducción del 20 % de los gastos de recaudación. 
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 Artículo ………….      

En el caso de los ingresos afectados, especificar la línea o líneas presupuestarias de gasto en la(s) que repercutan. 

[...] 

Otras observaciones (por ejemplo, método o fórmula utilizada para calcular la incidencia en los ingresos o cualquier otra información). 

[...] 

4. DIMENSIONES DIGITALES 

4.1. Obligaciones con repercusión digital 

Si se considera que la iniciativa estratégica no contiene ninguna obligación con repercusión digital, explique por qué no se utilizan los 

medios digitales. 

[...] 

En caso contrario, enumere las obligaciones con repercusión digital en el cuadro siguiente: 

Referencia a la 

obligación 

Descripción de la 

obligación 

Agente(s) afectado(s) 

por la obligación 
Procesos generales Categorías 

          

          

          

          

          

          

4.2. Datos 
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Descripción detallada del alcance de los datos y de todas las normas y especificaciones relacionadas 

Tipo de datos  Referencia a las obligaciones Norma o especificación (si procede) 

Tipo de datos #1     

Tipo de datos #2     

Armonización con la Estrategia Europea de Datos 

Explique cómo ser armonizan las obligaciones con la Estrategia Europea de Datos 

[...] 

Armonización con el principio de «solo una vez» 

Explique cómo se ha tomado en consideración el principio de «solo una vez» y cómo se ha estudiado la posibilidad de reutilizar los 

datos existentes 

[...] 

Explique en qué medida los datos de nueva creación son localizables, accesibles, interoperables y reutilizables, y cumplen normas de 

alta calidad 

[...] 

Flujos de datos 

Rellene el cuadro siguiente para cada flujo de datos: 

Tipo de datos 
Referencia a las 

obligaciones 

Agente que 

proporciona los 

datos 

Agente que 

reciben los datos 

Desencadenante 

del intercambio de 

datos 

Frecuencia (si 

procede) 

Tipo de datos #1           

Tipo de datos #2           
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4.3. Soluciones digitales 

Para cada solución digital, facilite la referencia a la(s) obligación(es) con repercusión digital que le afecta(n), una descripción de la 

funcionalidad asignada a la solución digital, el organismo que será responsable de ella, y otros aspectos relevantes, como la 

reutilizabilidad y la accesibilidad. Por último, explique si en la solución digital se pretende hacer uso de las tecnologías de inteligencia 

artificial. 

Solución digital 
Referencia a las 

obligaciones 

Principales 

funcionalidades 

asignadas 

Organismo 

responsable 

¿Cómo se 

garantiza la 

accesibilidad? 

¿Cómo se tiene 

en cuenta la 

reutilizabilidad

? 

Uso de 

tecnologías de 

IA (si procede) 

Solución digital 

#1 
            

Solución digital 

#2 
            

              

              

              

              

Para cada solución digital, explique en qué medida dicha solución se ajusta a los requisitos y las obligaciones del marco de 

ciberseguridad de la UE, así como a otras políticas digitales y disposiciones legales (como eIDAS, la pasarela digital única, etc.). 
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Solución digital #1 

Política digital o sectorial (cuando 

proceda) 
Explicación de cómo se armoniza con ella 

Reglamento de Inteligencia 

Artificial 
  

Marco de ciberseguridad de la UE   

Reglamento eIDAS   

Pasarela digital única e IMI   

Otras   

Solución digital #2 

Política digital o sectorial 

(cuando proceda) 
Explicación de cómo se armoniza con ella 

Reglamento de Inteligencia 

Artificial 
  

Marco de ciberseguridad de la UE   

Reglamento eIDAS   

Pasarela digital única e IMI   

Otras   

4.4. Evaluación de la interoperabilidad 

Describa los servicios públicos digitales afectados por las obligaciones 
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Servicio público digital 

o categoría de servicios 

públicos digitales 

Descripción 
Referencia a las 

obligaciones 

Soluciones de la 

Europa Interoperable 

(NO PROCEDE) 

Otras soluciones de 

interoperabilidad 

Servicio público digital 

#1 
        

Categoría de servicios 

públicos digitales según 

la CFAP(20) #1 

        

Evalúe el efecto de las obligaciones en la interoperabilidad transfronteriza 

Servicio público digital #1 

Evaluación Medidas 
Posibles obstáculos restantes (si 

procede) 

Armonización con las políticas digitales 

y sectoriales existentes. Enumere las 

políticas digitales y sectoriales aplicables 

que se hayan establecido 

Política digital o sectorial #1  Política 

digital o sectorial#2  Política digital o 

sectorial #3 

Obstáculo #1 Obstáculo #2 Obstáculo #3 

Medidas organizativas para la 

prestación sencilla de servicios públicos 

digitales transfronterizos. Enumere las 

medidas de gobernanza previstas 

Medida de gobernanza #1 Medida de 

gobernanza #2 Medida de gobernanza #3 
Obstáculo #1 Obstáculo #2 Obstáculo #3 

Medidas adoptadas para garantizar el 

consenso en cuanto a los datos. Enumere 

dichas medidas 

Medida #1 Medida #2 Medida #3 Obstáculo #1 Obstáculo #2 Obstáculo #3 

                                                 
(20) https://op.europa.eu/es/web/eu-vocabularies/concept-scheme/-/resource?uri=http://data.europa.eu/7yx/cofog 
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Uso de especificaciones y normas 

técnicas abiertas acordadas en 

común. Enumere dichas medidas 

Medida #1 Medida #2 Medida #3 Obstáculo #1 Obstáculo #2 Obstáculo #3 

4.5. Medidas de apoyo a la digitalización 

Rellene el cuadro siguiente para cada medida de apoyo a la digitalización:  

Descripción de la medida Referencia a las obligaciones 
Papel de la Comisión (si 

procede) 

Agentes que deben 

participar (si 

procede) 

C

a

l

e

n

d

a

r

i

o

 

p

r

e

v

i

s

t

o

 

(

s

i 

p

r
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o

c

e

d

e

) 

Medida #1         

Medida #2         

Medida #3         
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